
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Tu voz parlamentaria  

Información del Grupo Socialista de la Asamblea de Madrid. Nº 30 del 20 al 27 de febrero 2009 

 

MENÉNDEZ PREGUNTA A AGUIRRE SI SU GOBIERNO 
HA ADJUDICADO CONTRATOS POR MÁS DE 2,3 

MILLONES A UNA EMPRESA TAPADERA DE CORREA 
 

Ante este dato, la portavoz socialista en la Asamblea de Madrid quiso conocer ayer en el Pleno 
de boca de la presidenta Aguirre si conoce esta adjudicación, si el procedimiento se hizo por 
concurso y si cumplió todas las garantías de legalidad. “Queremos el expediente de tramitación 
al completo porque es una de las empresas pantalla que han saltado en la investigación 
realizada por el juez Garzón. Queremos saber todos los detalles y Aguirre tiene que dar una 
explicación exhaustiva e inmediata”, reclamó Maru Menéndez. 
No es la única aclaración que la portavoz del PSOE reclamó a la presidenta regional. 
Menéndez también pidió a Aguirre que aclare ante el Pleno de la Asamblea “toda la extensión 
que puede tener en el conjunto de las consejerías de la Comunidad de Madrid la incidencia de 
la acción de López Viejo, dado que -además de su responsabilidad en la trama de corrupción 
económica vinculada a la gestión como consejero de Deportes-  también hemos conocido que 
era el responsable de la organización de actos institucionales y de otro tipo de eventos que 
tienen sus ramificaciones en distintas consejerías de la Comunidad de Madrid”, explicó.  
 

EL PP IMPIDE QUE ACUDAN 
DIEZ COMPARECIENTES 
SOLICITADOS POR EL PSOE 
Y AÑADE CUATRO NUEVOS 
VETOS A LA PETICIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN  
 
La mayoría del PP ha impedido 
el pasado lunes que diez 
comparecientes solicitados por 
el PSOE para la comisión de 
investigación de la presunta 
trama de espionaje acudan a la 
Asamblea a declarar. A estos 
vetos se añade la negativa a 
que acudan también los 
técnicos, asesores y 
supervisores de seguridad de la 
Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior.  Además, el 
PP también ha vetado cuatro 
nuevas solicitudes de 
documentación que se suman a 
las 38 vetadas la semana 
pasada.  
Maru Menéndez subrayó “la 
nula transparencia del PP y la 
burla que supone a la 
ciudadanía el crear una 
comisión de investigación 
donde no se permite que se 
aporte documentación y donde 
se vetan comparecientes que 
deberían ser esenciales para el 
objeto de la investigación”. 
(Siguiente página)  

La portavoz socialista quiso saber en el Pleno 
de ayer si la presidenta regional conoce que 
el Gobierno regional, a través del IMADE, 
adjudicó en marzo de 2007 varios contratos 
por importe superior a 1.200.000 euros a 
MQM, empresa catalogada como tapadera de 
la red de Correa. “Es necesario y urgente que 
Aguirre nos explique si la adjudicación 
cumple todas las garantías de legalidad”. Los 
socialistas, ante la gravedad de los hechos 
que se van conociendo y ante los nuevos 
nombres de cargos del PP que aparecen 
vinculados a la trama, han pedido 
nuevamente la comparecencia urgente de la 
presidenta Aguirre en la Cámara regional. 
En marzo de 2007, la Comunidad de Madrid, 
a través del IMADE, adjudicó una serie de 
contratos a la empresa Marketing Quality 
Management por un importe de al menos 
1.200.000 euros para realizar la campaña 
Made in Madrid. Diversas indagaciones han 
apuntado a MQM como una empresa 
tapadera de la red montada por Francisco 
Correa. Además, el Gobierno regional, a 
través de las consejerías de Presidencia, 
Sanidad y Deportes, adjudicó contratos por 
valor de 1.150.000 euros a esta empresa 
entre octubre de 2006 y diciembre de 2008. 

EL PP RELEVA AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVEST IGACIÓN 
 
La portavoz socialista en la Asamblea, Maru Menéndez, celebra la dimisión de Benjamín 
Martín Vasco de la presidencia de la comisión de investigación sobre la presunta red de 
espionaje en la Comunidad de Madrid, y recuerda que el Grupo Socialista ha estado exigiendo 
al Partido Popular que Martín Vasco “no podía ejercer el cargo de presidente de la comisión de 
investigación una vez conocida su presunta vinculación con la trama de empresas que han 
podido cometer irregularidades en la contratación administrativa con la Comunidad de Madrid. 
Para ello hemos utilizado argumentos desde el punto de vista político, ético e institucional que 
han sido negados, porque el Partido Popular de Esperanza Aguirre no da su brazo a torcer 
hasta que no se ve con el agua al cuello”. Menéndez afirma que “aunque ya sea tarde, el PP  
debería haber demostrado su compromiso con la transparencia apoyando que la presidencia 
de la comisión de investigación hubiese recaído en Izquierda Unida”.          (Siguiente página)  
 

AGUIRRE DEBE 
COMPARECER EN EL PLE NO 
POR LAS PRESUNTAS 
TRAMAS DE ESPIONAJE Y 
CORRUPCIÓN EN EL PP  
 
Los socialistas insisten en 
reclamar la comparecencia 
urgente de Aguirre ante el pleno 
de la Asamblea porque, a juicio 
de Maru Menéndez, “no es de 
recibo que despache 
explicaciones de un tema tan 
grave en los tres minutos que 
dura una pregunta oral en un 
pleno ordinario. La situación 
requiere una comparecencia 
(fque permite una explicación 
más detallada que la pregunta 
oral) inmediata porque cada día 
conocemos algo nuevo que 
apunta a una trama con 
repercusiones muy graves y 
con presuntas vinculaciones 
con el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid”.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL PP VETA COMPARECIENTES, MÁS DOCUMENTOS Y CONTINÚ A 
RETRASANDO EL INICIO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓ N 

 
Maru Menéndez explica: “nos hemos encontrado una nueva censura por parte de la mayoría del PP en una sesión en la que en un 
principio sólo teníamos que ordenar la petición de documentación calificada la semana pasada por la Mesa de la Asamblea. Sin 
embargo, nos encontramos con que no habían puesto los filtros suficientes en la Mesa a pesar de haber vetado 38 de las 61 
solicitudes. Algunas se las habían saltado y nos las han vetado”.      
Así, el pasado lunes tarde la mayoría del PP en la Mesa de portavoces de la comisión de investigación incluyó cuatro nuevos vetos 
a la petición de documentación por parte de los socialistas. En concreto, el PP ha impedido que se envíe al Grupo Socialista: 
 

- La relación nominativa de todo el personal cualquiera que sea su relación, administrativa o laboral, relacionado con el 
ámbito de seguridad de la Administración Autonómica. (Este veto, a su vez, impide la comparecencia de estas personas 
en la comisión ya que se desconocen sus nombres, según la Mesa de la Asamblea)  

- El Organigrama del gabinete y relación de personal de confianza y libre designación (así como nombramientos, contratos 
y nóminas incluida la antigüedad y la titulación del personal referido) de los siguientes órganos de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior: Consejería, Viceconsejería, Dirección del Área de Seguridad, Secretaría General de 
Presidencia, Justicia e Interior así como de las subdirecciones generales adscritas a ella, Dirección General de Justicia, 
Dirección General de Relaciones Externas, Dirección General de Seguridad e Interior, y de la Dirección General de 
Cooperación con la Administración Local. 

- Informes y documentación completa de todas las actuaciones realizadas en materia de Seguridad por la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior o por personal adscrito a dicha consejería o al servicio de la misma. 

- Documentos en poder de la Secretaría General del PP en relación con la investigación abierta en enero de 2009, a 
instancias del presidente nacional del PP, y que estén relacionados con las informaciones publicadas sobre la existencia 
de casos de espionaje en la Comunidad de Madrid.       

 
Por último, esta vez en la Mesa de la Asamblea, el PP ha vetado la comparecencia en la comisión de investigación de diez 
personas relevantes para el esclarecimiento de los hechos que los socialistas habían solicitado. Las comparecencias vetadas son: 
 

- Álvaro Lapuerta (ex tesorero del PP)   
- Luis Bárcenas (tesorero del PP) 
- Francisco de Borja Sarasola Jáudenes (secretario ge neral técnico de Vicepresidencia y Portavocía del G obierno) 
- Manuel López Sánchez (Jefe de la policía local de L as Rozas) 
- Luis Vicente Moro (ex delegado del Gobierno en Ceut a) 
- Fernando Ruano Puente (administrador único de Secue nzia Pixels) 
- Enrique Sánchez (accionista de Segurisa) 
- Pedro Antonio Martín Marín (ex secretario de Estado ) 
- Miguel Ángel López Fernández (director general de F unción Pública) 
- José Eduardo San Román Montero (Gerente del organis mo autónomo 112)   

 
 
 
LA PRESIDENCIA DE ROSA POSADA NO ABRE UNA 
NUEVA ETAPA EN LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
La diputada del PP Rosa Posada ha sustituido hoy a Benjamín Martín 
Vasco en la presidencia de la comisión de investigación de la presunta 
trama de espionaje. La portavoz socialista, Maru Menéndez, advierte 
que esta elección “no supone una nueva etapa” en el funcionamiento 
de este órgano, ya que la nueva presidenta se ha estrenado sin dar a 
conocer una nueva fecha de convocatoria que dé comienzo a las 
comparecencias dos semanas después de la constitución de la 
comisión el pasado 6 de febrero. Además, el PP continúa instalado en 
su nula voluntad de transparencia al haberse negado, por segunda 
vez, a ceder la presidencia a un miembro de la oposición como es 
habitual en otras comisiones de investigación, por ejemplo en el 
Congreso de los Diputados.   
“Vamos a seguir haciendo todos los esfuerzos posibles para no caer 
en las provocaciones del Partido Popular, y desde luego vamos a 
exigir el funcionamiento de esta comisión”, aseguró Menéndez. “Hoy 
hemos sufrido una primera decepción importante porque salimos de 
esta reunión sin saber todavía, tres semanas después de su 
constitución, cuando va a aparecer el primero compareciente en una 
comisión de investigación que tiene como fecha final el 31 de marzo”. 
Los socialistas plantearán tanto el próximo lunes en la Mesa de la 
Asamblea como el próximo martes en Junta de Portavoces “la 
necesidad de la convocatoria de los comparecientes”. Maru Menéndez 
afirmó en este sentido que la Mesa “tiene que adoptar una decisión, 
porque se están produciendo hechos graves en el funcionamiento 
institucional de esta Cámara”. 
“Estamos asistiendo y hemos asistido a todas las –escasas-
convocatorias de la comisión de investigación, incluso a aquellas que 
son nulas de pleno derecho, para en todo momento colaborar en el 
funcionamiento de la comisión. Hoy    hemos   registrado   más  de 30 

 

escritos de reconsideración en la Mesa de la Asamblea 
para recuperar la posibilidad de calificar documentación 
imprescindible para el objeto de esta comisión, y vamos 
a seguir con ayuda de todos los ciudadanos, porque los 
madrileños tenemos derecho a saber la verdad y la 
vamos a saber”.           

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IGNACIO GONZÁLEZ ES “CORRESPONSABLE POR ACCIÓN U 
OMISIÓN” DE LA ACTIVIDAD DE ALBERTO LÓPEZ VIEJO AL FRENTE 
DE LA VICECONSEJERÍA DE PRESIDENCIA ENTRE 2004 Y 20 07 
 
La mayoría del PP ha vetado hasta cinco preguntas para el Pleno del pasado jueves, cuatro 
de ellas dirigidas al vicepresidente del Gobierno, Ignacio González, sobre las circunstancias 
de la dimisión de Alberto López Viejo como consejero de Deportes. Además, el PP también 
ha vetado la pregunta sobre la valoración del Gobierno regional de los contratos del Canal 
de Isabel II a la empresa Segurisa, así como la comparecencia a petición del PSOE de 
Ignacio González en la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones.   
El portavoz adjunto del Grupo Socialista, Adolfo Navarro –quien registró las preguntas a 
González- denuncia que ha sido “censurado y amordazado”. “Da la impresión que el PP en 
la Asamblea, a través de la Mesa, trata de imponer un círculo de hierro en torno al 
vicepresidente para protegerle de la quema”. 
Ignacio González es, además de vicepresidente, coordinador del Gobierno, y en calidad de 
este cargo fueron registradas las preguntas censuradas: su valoración sobre la dimisión de 
Alberto López Viejo; si está dispuesto a defender la gestión de López Viejo al frente de 
Consejería de Deportes; si conocía previamente las presuntas irregularidades en la 
consejería; y si considera que el señor López Viejo debería continuar como diputado. 
 
Adolfo Navarro afirma que “el señor González no quiere recordar que él nombró a López Viejo en mayo de 2004 viceconsejero 
de Presidencia”. Precisamente entre mayo de ese año y abril de 2005 se dieron a las empresas de la trama de corrupción en 
torno a 600.000 euros en contratos, “justo mientras era viceconsejero y subordinado al señor González”. Así, según Navarro, “el 
vicepresidente debería contestar por qué nombró viceconsejero a López Viejo a pesar de su pasado oscuro en su gestión como 
concejal del Ayuntamiento de Madrid y de que había perdido la presunción de honorabilidad exigible a cualquier cargo público”.  
El portavoz adjunto quería preguntar también “si despachaba regularmente con López Viejo como consejero y si conocía su 
especialidad en la fragmentación ilegal de facturas para evitar los concursos públicos”. 
Por todo ello, “Ignacio González no quiere responder a estas preguntas en la Cámara porque, a nuestro juicio, es corresponsable 
por acción o por omisión, de lo que hizo el señor López Viejo como viceconsejero de la Presidencia. Debe estar muy ocupado en 
buscar una coartada ante la avalancha de contratos públicos que han recaído casualmente en empresas y organizaciones de 
varios de sus familiares y de sus compañeros de viajes”, denuncia Navarro.  
 

 

 
La Consejería de Economía y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid investigará la concesión de un 
contrato por un valor de 80.000 euros concedido a 
Juan Ramón García Notario, secretario del Instituto 
Madrileño de Desarrollo (IMADE), por parte del 
gerente de esta misma entidad, después de que el 
diputado socialista, Enrique Echegoyen, afeara esta 
circunstancia a los populares durante el pleno de la 
Asamblea de Madrid celebrado ayer.      
Durante una serie de preguntas dirigidas al consejero 
de Economía, Antonio Beteta, sobre la reciente 
dimisión de Guillermo Ortega como gerente del 
Mercado Puerta de Toledo, dependiente del IMADE, 
Echegoyen reclamó al Gobierno regional no sólo ser 
decente, sino parecerlo ante los ciudadanos.   
Así, hizo referencia a la "Resolución de adjudicación 
definitiva de los trabajos de asesoramiento técnico 
especializado en el proceso de reorganización 
estratégica del IMADE hacia una Agencia de 
Desarrollo e Innovación", por la que se concede el 
contrato a la oferta presentada "por el único licitante 
que ha presentado la documentación en este 
procedimiento, negociado y sin publicidad, por un 
valor de 80.000 euros", es decir, Juan Ramón García 
Notario.     
 "Será una cosa legal, porque el secretario no tiene 
dedicación exclusiva, pero ¿cree que es razonable 
que por un procedimiento de estas características el 
gerente del IMADE contrate al secretario del IMADE? 
¿Hasta donde se ha visto tamaña irresponsabilidad? 
Los ciudadanos tienen que ver que nos comportamos 
decentemente", planteó el socialista.      

EL IMADE ADJUDICA UN 
CONTRATO DE 80.000 
EUROS A SU PROPIO 
SECRETARIO 

AGUIRRE SE ESCONDE TRAS UNA CORTINA DE 
HUMO POR LA QUE SE SUSPENDE EL PLENO 

 
Diez días después de la dimisión de consejero de Deportes, López 
Viejo, la polémica sobre las consecuencias políticas de la investigación 
judicial de la "Operación Gürtel" ha llegado a la Asamblea. Los 
socialistas plantearon en el pleno preguntas a Aguirre sobre López Viejo 
y su papel en operaciones irregulares con sociedades del empresario 
Francisco Correa, uno de los imputados en la trama. El debate originó 
una gresca en la Cámara y la interrupción momentánea de la sesión tras 
un comentario de Aguirre sobre los "imputados" del PSOE. 
Maru Menéndez denunció que Esperanza Aguirre trató de lanzar una 
"cortina de humo" sobre los escándalos que afectan al Partido Popular, 
al aludir durante el pleno al caso de un diputado, denunciado –que no 
imputado- en el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM), la 
instancia judicial competente para investigar las denuncias a personas 
aforadas. "No va a prosperar la estrategia del PP de lanzar una cortina 
de humo y no responder a las preguntas de la oposición sobre asuntos 
gravísimos", como la adjudicación de contratos por 2,3 millones de euros 
a las empresas de Francisco Correa, destacó la portavoz socialista. "Es 
una cortina de humo igual que cuando Aguirre dice, literalmente, que el 
juez estaba filtrando la información del sumario”. 
“Esperanza Aguirre está en una huida hacia delante. Tiene que adoptar 
decisiones, y si no las adopta ella, las tendrá que adoptar, supongo, el 
presidente de su partido a nivel nacional en lo que tiene que ver con 
toda la trama e implicaciones con el PP. Pero lo que tiene que ver con la 
administración institucional de la Comunidad de Madrid, la presidenta 
Aguirre tiene que adoptar decisiones y adoptarlas ya porque los hechos 
que estamos conociendo –espionaje y delitos económicos- son muy 
graves y porque estamos hablando de recursos públicos”, concluyó. 



 

A lo largo de la semana, y en diversos ámbit os de la Asamblea de Madrid, el 
Grupo Socialista ha planteado medidas de control y correctoras en la gestión y el 
funcionamiento de los Centros Terápéuticos de Menor es. El pasado martes la 
diputada socialista Mercedes Díaz Massó solicitó la  comparecencia d e la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales en comisió n parlamentaria. Por su parte, 
la portavoz socialista de esta área, Pilar Sánchez Acera, pidió que Engracia 
Hidalgo compareciera el pasado jueves ante el Pleno  de la Cámara para informar 
sobre el estado de estos centros en la región.   
 
Tras el informe planteado por el Defensor del Pueblo sobre estos centros de menores en 
toda la geografía española, el PSOE ha decidido responder positivamente con  mejoras 
y medidas al informe remitido a las Cortes Generales por el Defensor del Pueblo. Para 
ello, en la Comunidad de Madrid, se ha planteado la comparecencia -tanto en comisión 
parlamentaria como en el Pleno de la Asamblea- del Gobierno de Esperanza Aguirre 
con el fin de solicitar explicaciones sobre lo que sucede o ha sucedido en los Centros de 
Menores Terapéuticos que han dado pie a serias y  contundentes advertencias del 
Defensor del Pueblo. 
 "No hay que olvidar que en Madrid se encuentra el centro -el de Picón del Jarama- con 
más rotación de personal y más fugas de menores de toda España", recuerda 
la portavoz de Familia y Asuntos Sociales Pilar Sánchez Acera. "Tenemos la voluntad 
de seguir manteniendo los derechos de la infancia en primer plano y convertir este 
informe y sus recomendaciones en una fortaleza que impulse al Gobierno regional a 
mejorar, controlar y dotar de sistemas de calidad orientados a garantizar los derechos 
del menor." 
Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista pide que se elaboren medidas específicas 
para la mejora de las condiciones de vida y dignidad de los menores de la Comunidad 
de Madrid en los centros de Tratamiento Terapéutico para menores con trastornos de 
salud mental y de conducta; así como una normativa que de seguridad jurídica al menor 
que garantice los derechos de estos menores. 

Situación en el centro ‘Picón del Jarama’ 
El informe señala importantes deficiencias en diversos centros de diferentes 
comunidades autónomas, pero es el Centro Terapéutico "Picón del Jarama", gestionado 
por la entidad O'Belén a través de un contrato firmado con la Comunidad de Madrid, el 
que recoge el mayor número de anomalías. A ello se suman los antecedentes del 
suicidio de un menor de 12 años en diciembre de 2008 y el intento no consumado de 
otro en el mismo mes. El Grupo Socialista, a través de su portavoz de Familia y Asuntos 
Sociales, sustanció una pregunta en pleno dirigida a la consejera Engracia Hidalgo el 18 
de diciembre de 2008 sobre los hechos acaecidos entonces en el centro.  
Por estos motivos, este martes en la comisión del área, la diputada Mercedes Díaz 
Massó ha pedido aclaraciones sobre todo lo que está ocurriendo en este centro. 
"Exigimos al Gobierno regional que tome medidas y asuma sus propias 
responsabilidades en este asunto, además de la rescisión del contrato con la Fundación 
O'Belen", ha declarado Díaz Massó. Este mismo mes de febrero, la diputada socialista 
ha visitado el centro “mientras el Gobierno regional sigue sumido en su silencio, con lo 
que parece apoyar la versión de la Fundación O'Belen que niega la existencia de 
irregularidades o malas praxis”. La diputada recuerda que el de Picón del Jarama 
asumió a menores procedentes de otro centro gestionado por la misma fundación en el 
distrito de Tetuán que ha sido denunciado por malas prácticas, llegando a convertirse en 
un centro masificado con 48 menores, cuando la media nacional está en 14. 
“La situación allí es caótica”, denuncia la diputada, como así lo manifiesta el informe del 
Defensor del Pueblo y los hechos allí ocurridos. “Los profesionales que allí trabajan 
tienen poca experiencia, salarios mínimos en la relación a la responsabilidad que tienen, 
lo que se ha traducido en 48 bajas voluntarias, 9 despidos, 7 bajas por enfermedad y 3 
bajas psicológicas”. 
"Además", explica por su parte Sánchez Acera, "el jueves en sede parlamentaria la 
propia consejera tendrá que dar cuenta por su actitud de ninguneo y devaluación del 
informe del Defensor del Pueblo, aparte de su defensa a ultranza de la Fundación O 

Belén. Sin olvidarnos de la petición de una investigación seria, sobre los hechos 
reflejados en el informe, al Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia"  
 

EL PSOE EN LA ASAMBLEA TOMA LA INICIATIVA EN EL 
CONTROL Y LA MEJORA DE LOS CENTROS DE MENORES 

ANTE EL SILENCIO DEL GOBIERNO REGIONAL 
 

 
El Consejero de Presidencia, Justicia e 
Interior, Francisco Granados rompió de 
forma unilateral el acuerdo sectorial de 
Justicia que se firmó el 11 de 
diciembre de 2007. “Un hecho muy 
grave”, en opinión del diputado 
regional Javier Gómez “porque genera 
inseguridad en los trabajadores y 
cuando una administración firma un 
acuerdo debe cumplirse”. 
El lunes comenzó la huelga de los 
trabajadores de la Administración de 
Justicia de la Comunidad de Madrid y 
los abogados del turno de oficio se 
encerraron en protesta por las deudas 
y las condiciones de trabajo que tienen 
en la región. Un panorama que el 
diputado regional Javier Gómez 
atribuye a la pésima gestión que el 
Gobierno regional está realizando en 
el ámbito de la Justicia. “No es viable 
llegar a un acuerdo que tiene una 
vigencia de 4 años y romperlo antes 
de finalizar el primero, porque la 
credibilidad de la Administración 
regional queda en cuestión y 
entraremos en una etapa de conflicto 
laboral que perjudicará a los 
ciudadanos madrileños y cuya 
consecuencia será que continúe la 
parálisis de la Consejería durante todo 
este tiempo”, indicó. 

AGUIRRE  
DEBE CUMPLIR  
LO ACORDADO  
CON LOS 
TRABAJADORES  
DE JUSTICIA 
 
 

 
El PP ha denegado la comparecencia 
de Bartolomé González solicitada 
desde el Grupo Socialista en la 
Comisión de Medio Ambiente, 
Vivienda y Ordenación del Territorio. 
Los socialistas, solicitaron que el
próximo 2 de marzo se produjera la 
comparecencia de Bartolomé 
González en la Asamblea, petición que 
el PP rechazó de forma unilateral, 
impidiendo así que Bartolomé 
González explique su gestión como 
Presidente de la Mancomunidad de 
Residuos del Este. 
El diputado Antonio Fernández 
Gordillo mostró su estupefacción ante 
la negativa del PP “que 
inexplicablemente llega después de la 
calificación positiva, por parte de la 
Mesa de la Asamblea”. Fernández 
Gordillo lamentó la actitud mantenida 
por González, “obstinado en mantener 
el proyecto de la planta incineradora y 
una estrategia de residuos en contra 
de la propia posición de la Consejería 
de Medio Ambiente explicada el 
pasado 17 de noviembre en la
Asamblea de Madrid”.   
 

EL PP IMPIDE QUE 
EL ALCALDE DE 
ALCALÁ 
COMPAREZCA EN 
LA ASAMBLEA POR 
LA GESTIÓN DE 
RESIDUOS 


